
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

 

 
Este Emplazamiento se entenderá surtido transcurrido quince (15) días después de su publicación en la página web de la Rama Judicial - Si el emplazado no compareciere 
dentro del término antes indicado se le designará un Curador Ad-Litem con quien se surtirá la notificación personal, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 
108 del Código General del Proceso en concordancia con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
 

Se publica en la página web de la Rama Judicial- Registro Nacional de Personal Emplazadas, hoy veintinueve (29) de marzo de 2023, con efectos para contabilizar 
términos del EMPLAZAMIENTO a partir del día 30 de abril de 2023. 
 
 

 
 
 

 
KELY YOHANA BELTRÁN PEÑA 

Secretaria. 
 

LISTADO DE PERSONAS EMPLAZADAS POR EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO RICO, CAQUETA, PARA COMPARECER A RECIBIR NOTIFICACION PERSONAL DEL AUTO QUE 

LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO EN SU CONTRA (Conforme Artículo 293 del Código del Proceso) 

 

 

SUJETOS EMPLAZADOS 

 

 

DEMANDANTE 

 

DEMANDADOS 

 

CLASE DE PROCESO 

 

 

RADICACION 

 

MARIA DEL CARMEN CARDOZO DIAZ 

  

 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

 

 MARIA DEL CARMEN CARDOZO DIAZ 

 

EJECUTIVO SINGULAR     

 

2022-00094-00 


